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CERTIFICACIÔN

A QUTEN CORRESPONDA:

HORA
El que suscribe en mi carácter de Secreario General Alan C López Cartillo, delAyuntarnÍenro de Chapala, Jalisco, AdmÍnistración 2021-2024, en función det ejercicio de las facukadesconferidas en mí, de acuerdo a lo esablecido en elartícr¡lo ó3 de la de Gobierno y la adminístraciónPública Municipal del

Adrn i nisración Pública

L"y
Estado de Jalisco y el ardculo SZ del Reglarnen co Orgánico del Gobierno y la
Municipal

Que siendo las 19;00 diecin,ueve hor¿s del día 0l prlmero de marzo del año 1024 dos rnilveinticuetl'o en la ciudad de Chapala, Jalisco se llevó a cabo tra sesrén ordinarla número 03ó treinta v!eis, en la cual se somedó el siguiente punto de acuerdo:

'ocrAvg PUNTo¡ SË DA CUENTA DEL FROYËCTO DË DECRETO 29540/Lxilff?4, QUE
REFoRMA PARA EL ARTfcuLo 15 DE LA coNsnrucróN potlr¡cA ÞËL EsîADo ÐE JALrsco,
lvll5l'4A QUE sE F()RMULô PARA AUToRtzAR, gL pRgsupuEsro coNsîtïuctoNAl pARA LA
UNIVERSIÐAD ÞE GUADALAJARA,

La presente iniciativa de Þecreto que Reforma del arrículc 15 de la consriruclón política del Esado de
Jalisco, en el cual se storgâ un Presupuesto pãrâ la Universidad de Guadalaiara, que se realiza median6 un
convenio en marco de colaboración con apoyo financiero celebrado por el Ejecutivo FedEral, a través de
la secretaria de Educación Pública, el Gobierno de Jalisco y que establecê un e$quemå financiero de
asignación en el que la Federación aporta el 52%,y el gobierno del estado de Jalisco aporra un 4g%, y bajo
este esguema" Jalisco es unä de las entidades que más a pora presupuestalnlenre a la Universidad, cuando
el promedio Nacional es 30% aquí en el Ëstado es del:7g%, les pldo de favor si autorizan y esrán de acuerdo.
en esta lníciadva de Decreto Parã gue se Constittrya: el Presupuesto Constirucional para la Universidad de

En el desahogo del punto ântes rnencionado, se sornetíó a votación elsiguíente punto.-
ri¡¡lco ACUERDo: sE ApRuEBA Er. FRoyEcTo DE DEcRETo zes4o/Lxnriz4, pARA eur sE

CONSTITUYA Et PRESUFUESTO CONSTITUCIONAL PARA [A UNIVEN$DAÞ ÞE
GUAÐAtAJANA.-......

Síendo el sentido de la votåción el siguíente:

D

E R T I F tCO¡c

No Nombre Corgo Aproboclón

L.C,P AleJondro de Jesús "Agu¡ne Curlel Presidenle Municípol Aprobodo
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APRôBADO POR D.E

Lo onterior poro todos los efaclos legoles.o gue hoyo lugor.*--*-*- -'.
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c.c.¡ drchivo sog'gRÀl{in oË L'o-S ËsrÀoos"

L.C.A.C/:rg

2 C. Verónico Tonos Rsygozd Regídoro Àprobodo

? C, Juqn Mqnuel Dr.rrán poniojo Regidor Aprobodo

4 C. Denise Michelfe lbono Gon¡dle¿ Rogidoro Aprobodo

E C. Rodrigo Adrlón Dfaz Þurún Regidor Aprobõdo

é C. Msrío de tq O Edwiges Cueltor CeJo Regldoro Aprobodo

7 C. Gomoliet de Jesús Soto Férez Slndlco Aprobodo

I C. Lucèro Erqvo P'órez Regldoro Aprobodo

I C. Jesús Gonzúlaz Amezcuo Regldor Aprobodo

IO C. Rlcsrdo Moro Morlínez Regidor Aproþodo

1t C. Moyro Rsquel Moroles Cerdü Rêgidoro Aprobodo

t2 C, Fronci¡co lvún Gufiénez pérez Regldor Aprobodo

l3 C. Esperonzo Ànsyq Cervonles Regldoro Aprobõdo

14 C. lrmû Poullnq Vózquez Bollazor Regldoro Aprobodo


